
  

  

Fundada el 18 de Septembee del 2008, con acuerdo de la 
Super imendencia de Compañias N* 000417 

Expediente HU,- 96140 

  

Manta, 30 de Enero del 2014. 

Abogado. 

JACINTO CABRERA. , 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MANABI. 
Portoviejo. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones de la COMPAÑÍA de 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ALPANOSTRANS 
S.A. la transferencia de acciones que a continuación detallo. 

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 

  

QUE CEDE 
LUCAS 131255662-2 | PILLIGUA 130944839-5 | DOS 
CUSME PACHAY ACCIÓNES 
CRISTHIAN 
OSWALDO KETTY 

ELIZABETH 
                

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana, cada acción tiene el valor de $1,00 (UN) 
dólar cada una. 

      
Atentamern 

Eds A a O 

SHADSMI ALEXANDRA CEVALLOS VALENCIA. 

GERENTE ALPANOSTRANS S.A. 

C.1,171166646-9 

  

Direccion: Calle 12 Av 51, S/N. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 

Telef: 052678511, Cel felare): 0994775130, Cel (movi): 0987436846 
correo: alparestranss.a20080hotmailcom



  

Fundada el 18 de Septiembre del 2006. con acuerdo de la 
Super intendencia de Compañias N* 000417 

Expediente HU. 96140 

CESIÓN DE ACCIONES 

  

Yo, LUCAS CUSME CRISTHIAN OSWALDO con C.l. 

131255662-2 dejo constancia que el día de hoy 30de Enero del 

2014, cedo DOS ACCIONES Ordinarias y Nominativas que 

mantengo en la COMPAÑÍA de TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL ALPANOSTRANS S.A. a favor de PILLIGUA 

PACHAY KETTY ELIZABETH con C.!l. 130944839-5. 

Atentamente. 
. . 

PA L 

CEDENTE: LUCAS CUSME CRISTHIAN OSWALDO 

con C.!. 131255662-2 

Y ARK Lo ohonvez 

CONYUGE CEDENTE: CHÁVEZ ALVIA YESSICA MARIUXI 

con C.l. 131136343-4 

  

CESIONARIO: PACHAY PINARGOTE VICENTA PETITA 

con C.1.130230405-8 APODERADA EN NOMBRE Y 

REPRESENTACION DE LA SEÑORA PILLIGUA PACHAY 

KETTY ELIZABETH 
con C.l. 130944839-5. 

N.- DE ACCIONES: DOS (2) 

  

Direccion: Galle 12 Av 51, SIN Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 
Telef: 052678511, Gel lelaro): 0994775130, Gel (movi): 0987436846 
correo: alpanostranss.220080 hotmail.com
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22 Ea E y 2 SEÑORA  KETTY GGBZABESA PILLIGUA 

A FAVOR DE LA SEÑORA VICENTA PETITA PACHAY PINARGOTE- 

COPIA: PRIMERA 

Ho.- 2013.13.08.01.PD4606 

CUANTIA: INDETERMINADA 

1]
 Y



01.PL1606 ; UITIZ . 

a 

IA | dE, 
BREA o EN IA AA 

PODER GENERAL: OTORGA LA SEÑORA KETTY ELIZABETH 
PILLIGUA PACHAY, A FAVOR DE LA SEÑORA VICINTA 

   

PETITA PACHAY PINARGOTE.- a 
OE 
Sy 

CUANTÍA : INDE TERMINAS 
IIA E Pz 

En la ciudad de San Pablo de Manta, ¿2:coh8 e A centón 

Manta, provincia de Manabí, república déla ¿nido py día 
o o - Po a , 

miércoles veímtiuno de agosto del año dos tmiPdrece” ante mi, 

ABOGADA MELES REYES MINCES, Notara Pública Primera 

Encargada del cantón Mante, comparece y declara la señora 

KETIY ELIZABETA PHUILIGUA PACHAY de estado cmvil casada; 

por sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, 

cuya copia fotostática agrego a esta escritura como documento 

habilitante. la Maendante a Poderdante «es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de eded y domicittade en esta cuidad de 

fanta. Advertida que 

Notena de los efectos y resultados 

PODER GENERAL, así como examinada que fue en foma 

aistada y separada, de que comparece al otorgamiente de E 

esta escitura, sin coacción, amenazas, femor fewerenctal Er 
- Yi / 

seducción, me pide que eleva 2  esentura El 
qa minuta, cuyo tenor tiferario oy E 

, xi 

el Registro E: 

fue la compareciente por mí, da 

de esta escntura de 

ni promesa C 

pública el texto de ta 

como sigue: SEÑORA  NOTARIA.- — En e El 

Escrituras Públicas (a su Cargo, sírvase indur una So 

PODER GENERAL, de conformidad con las siguientes cláausutas: 

DRIMERA: INTERMARIENTE . intensena en da — coalebraecór de Y
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denominará 1£4 FSMDANTE o ¡CUGUA PACHÁY, a quien se le der 

PODERDANTE- SEGUNDA: PODER  GENERAL.. Mediante el 

nresente instrumento y por sus proptos derechos, la señora 

KETTYO —EUZABETH  — PHIIGUA PACHAY — otorga PODER 

GENERÁL, amplio y suficiente, como enderecho se recuiera, a 

favor de su señora madre VICENTA PETITA PACRHAY PINARGOTE, 

portadora de la cedula de cuidadanta número uno tres cero dos tres 

cero cuatro cero cínco gión ocho, para que en su nombre y 

representación ejecute los siginentes actos: a) Contraiga cualquier 

mes, inclusive sobdaras entre la Mandatena con clase de obligacio 

bj Garantce solidanz, ta Mandanfe O con ofres personas; 

hipotecarnamente ó en ofra forma, obligaciones de prendaria e 

terceros; cl Cumpla las obligaciones de la oforgante y obtenga ta 

cancelación de los documentos y de las garantías respectivas; de) 

or remate, reciba «en amendo, hipoteca, pra
] NO así se 

dministración, efcéfera, bienes raíces, derechos y acciones donación: 

documentos fiduciarios, comodato y otros tíos valores; ej Venda, 

compre, ceda, permnute, done, Mipoteque, dé en prenda, en garantia de 

armendamiento, anticresís, tenuncie, etcétera, la 

muebles y/o inmuebles de propiedad de la Mandante; % Constibiya 

oc  compeñias de cualquner clase y lo 

hiena L LO
 Lerceros, 

y/o Disuelva sociedades 

represente para cualenuer frámite quese deba realizar en telación a 

la compañía constituida; gi Celebre transacciones e intervenga en 

los brenes 0 derechos Y participaciones que tengan por olyeto 

acciones cuya acministración se encomienda; 

ras, tegados, donaciones, asignaciones hereditaria 

. el de AS to Aanrmmrte - rn” ps arta DoetÍna y qu > 
> A PPM id A PN cn HE ARA 20. fo
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E CAGA z E Sip E ne 232 Me qua se ceiiera ata Ñan dante, 

kj Reciba inmuebles, dinero, especies, valores y Li títulos 
PES a | 

similares; ll Suscnba y confiera a nombre de EA 

escrituras públicas de cancelaciones, tocata de o 

  

prendas, extinciones de patrimonio cb 

informaciones sumanas, declaraciones jurariépusie odias de 

ratificaciones. “esreefificaciones, ventas, posesiones efectivas, 

unificaciones, aceptaciones, aclaratoñas, particiones judiciales y lo 

extrajudiciales, juicios de inventarios y cualquier otro documento 0 

contrato que requiera la frma deta Mandante; mi Ádmunistre 

cuentas de ahorros y/o comentes existentes, retire o renueve pólizas 

pudiendo realizar depósitos, retiros, transferencias y todo tipo de 

transacción bancaria, asimismo establezca o aperture, mentenga y/o 

comentes, cuentas de ahorros o cualesquiera atra cierre cuentas 

cuenta manejable con cheques y ordenes de pagos, en Bancos, 

Cooperativas, Mutualistas, y cualesquiera otra entidad financiera 

a de crédito, realice depósitos, "retiros entre otros; nj Gire, cobre, 

ceda, endose, etcétera, cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, acciones, bonos, cédulas y toda clase de títulos 0 

incluyendo pólizas de acumulación, certificados a 

e 
documentos, 

JURCIOS Ñ plazo fijo o restingido y otros; A) intervenga en todos los 

que estén propuestos y que pudieren proponerse en contra de Ss 

la Mandante, ya sea comoactora o como demandada; en que E 57 

la otorgante o tenga ella mismo 1 ss sea O deba ser parte la 

interés; ya sean juicios civiles, ftaborales, perales, de inquilina a ¿ 

demandas, contes mercantiles, de menores y otros; presente 

  

o . , , 
demandas, infterrenca en audiencias, juntes y todos tos actos 3 , E Y , 

a a AS =ce A 
PE 
mn . z 
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A, 

Represente ata Mendante en todo trámite en que se requiera 

su presencia en el instituto Ecustonano de Segundad Social, 

Servicio de Rentas intemas, dependencias de las Fuerzas Ármedas 

Ecuatonanas, oficinas de Migración, Juzgados de la Miñez y de 

ta fdolescencia, Embajadas, Consulados y otras de carácter 

istrativo, judicial, efcétera; p) Celebre cualesquiera otro acto a adnun 

contrato, inclustye de trabajo, de arendanwento y aquellos que 

requieren poderes O cláusulas especiales. q) Ádguiera bienes 

fo construcción O termeno e inmuebles sez terreno y constr 

eceseano delecue los servicios de un 
a. 

muebles 

simplemente; 1] En caso de ser n 

profesional de derecho a efectos de Procuración Judicial, pudtendo 

proponer desalojos, - desahucios, y cualesquiera otra acción legal, 

sean estos de asuntos, viles, penales, laborales, de inquilinato, de 

menores, mercantiles u otros. Oftorgandole al citado profesional 

todas las facultades previstas en el artículo fremta y oche del Código 

de Procedimiento Civit e inclusive las detenminadas en los artículos 

siguientes del mismo cuerpo legal, que de por sí requieren cuarenta y 

ante les instituciones de de cláusula especial- si Comparezca 

Créditos del Ecuador sean Bancos, Mutuaketas, E inancieras, etcglera, 

que promuevan la venta de planes de viviendas; y, proponga la 

compraventa a crédito o al contado, solicite préstamos o créditos 

otra índole que conceda el th 2 hipotecarios y prendarios o de cualquier 

ace el precio de 

> 
Ll
 

t 3 ente financiero, suscriba solciftudes de cr 

turas de compraventa Par: compraventa y las formas sle pago; firme las esc 
o 

.£. i * de creditos teles como: e hipoteca; suscriba todas las obligaciones 
n= £ a. , . 8 . or 7 

Pagarés, Contrato de Préstamos, Tabla de Amortización, Endosos, — 

Eno Y 
cambien lime ruin a ensaóraie:: Mer Diao 1 are ter. gon 
CALLA Dd LA IN TL ES = me. 2 = LS



CIUDADAMA 
a CN 

PILLIGUA PACHA Y 

AZTTY GUZABET* 

ARTES RENT 
MANABÍ 
MONTECRISTI 

MONTECRISTI 1ElUA DE MAZIMIENTO- 1377 29-30 

ARTCALE A, ECUATORIAMA 

Dor e ESTADO CIVIL CASADA 
WILSON OMAR 
HOLGUÍN PILLIGUA 

   
ANNAN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17.FEB-2013 

022 ES 
022 - 0149 1309443395 

PILLÍGUA PACHAY KETTY ELIZABETH 

A 

  

MA
MA
R 

AA
N 

   

AS A 

  

   

¡GUA PILLICLA ALFREDO 
- Y VONBRES DE LA MADRE 

¿17 PINARGOTE VICENTA 
LA FECHA DE CAPEDICÓN 
MANTA 

       

     

  

     

  

       
     

  

- 2013-97-31 á Zo 
SELHA DE LCmación ? 
20230731 y. 

ÓN 

  

+ 

OE 
! rea ] ., . 

4 

A
 

$ 

N
M
 

N
M
 

a 

k
k
 

ke
 45
 

e
 

ys
 

e 
*
 

4s
 
E
Y
 

* 

e
 yO
 

e
 
m
s
i
 

AT
A 

$ 
PE
A 

NJ
 

i
n
 

e 

N
V
A
 

Ro z 
MN *x» E 
HE Sa 

ns o 
Simud Y 

Y
a



mo 
... te 

> 
iaa Baeza 

   

  

2233 

EiubaBA mia 
SELLOS EL 

PácHar ARES tE 

  

JIPLIAPA 
MFÑAPA 

LE SA DENACMENTO 1367-60-22 
NAGOÑALIDAD:E «ECUATORIANA 

sexo F -3E 

RO 

  

A A e 
PARGO IE AAdUE BERTHA PIEDAD E 

ma 

   o po 
AU 

  

  

  

Al 

AO
 

  

- PILLIGUA PRLIOUA, 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A e CERTIFICADO DEV DE VOTACIÓN 
ELECCIONES -GEMERALES 17-FEB-2013 

    

908 O 
-008 - 20174. - — 1302304058 

nÚMERO bEcEmmACADO CÉDULA 

PACHAY PINARGOTE VICENTA PÉTITA 

2 
SANTA MART 

ZONA 

    

    
   

   

ade Lao er 
MAHIA 43 
¿0136703 E E 

  

 



A 
A 

negeuecn de ls compraventa de il A 3 5 

E 

es 

(33
 

y 

¿mes 

10
5 

ma
 

= E amaranto mps A 

     
inmuebles que se enfiende sen parte de la misma A? no 22 

5% e e ES $ . o» . + - . cu G 4) 

designación expresa, sea motivo de su insufigata. del * der - E ES 
- ' E a 

CUARTA.- Expresamente declara la Mandañts ; e FASE, 2 
A 7 YD Y    presente Poder General, faltare enunciar alguno defág $ 

O ». K 

mid 0 

im Ls Ao, e da IL exigidos por las Leyes ecuatorianas para el feb ox MEE e 
ER 

la Mandatana ampliamente de este mandato, se encuentra 

facultado para realizar lo necesario, sín que serequiera de 

cláusula especial para elo, n quese fenga como 

insuficiente este poder. LA DE ESTILO. Usted, señora Notaria, 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez del 

Abogada BRENDA REYES MENDOZA. Matrícula número: Dos mil 

ochenta y cuatro. COLEGIO DE ABOGADOS. Hasta aquí ta 

reciente la rafífica, y, complementada con 

presente instrumento.- — fFirmado) 

4 minuta que la comp 

su documento habilitante, queda 

Derecho. 1, leida que fue enteramente esta 

constituida en Escritura Pública 

conforme a 

Escritura en alta y clara voz por mi, la aprueba y firma. Se 

E 
Al 

cumplieron los preceptos tegales, se procedió en unidad Eb 

acto. 0OY FE — 

AMA 
KETIY ELIZABETH PILIGUA PACHA 

C.CNo.- 1309448395 
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Fundada el 18 de Sephembre Gel 2006, con acuerdo de la 

Super intendencia de Compañias N* 000417 

Expediente H.- 9614-40 

  

Manta, 06 de Febrero del 2014. 

Abogado. 
JACINTO CABRERA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MANABI. 
Portoviejo. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones de la COMPANIA de TRANSPORTE 

  

  

            
  

ESCOLAR E INSTITUCIONAL ALPANOSTRANS SAA. la 
transferencia de acciones que a continuación detallo. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 
L QUE CEDE 

CEDEÑO 170369398-4 | ALBAN 171017013-3 |DOS 
MENDOZA PADILLA ACCIONES 
SILVIO 
LEONARDO HUGO 

MARCELO 

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana, cada acción tiene el valor de $1,00 (UN) 

dólar cada una. 

Atentam 

SHADSMI 

   
   

GERENTE ALPANOSTRANS S.A. 
C.1.171166646-9 

ALEXANDRA CEVALLOS VALENCIA 

  

Direccion: Calle 12 Av 51, S/N. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 
Telef: 052678511, Gel [claro): 0994775130, Gel Imovi): 0987436846 
correo: alpanostranss.220080hotmaiLcom 

 



Araoz: 
Fundada el 18 de Seprembee del 2006, con acuerdo de la 

Super intendencia de Compañias N' 000417 

Expediente H.. 96130 

CESION DE ACCIONES 

Yo, CEDEÑO MENDOZA SILVIO LEONARDO con C.l. 170369398- 
4, dejo constancia que el día de hoy 06 de Febrero del 2014, cedo 

DOS ACCIONES Ordinarias y Nominativas que mantengo en la 
COMPAÑIA de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
ALPANOSTRANS S.A. a favor de ALBAN PADILLA HUGO 
MARCELO con C.1.171017013-3. 

  

Atentamente. 

SL PARE MÍ 
CEDENTE: CEDEÑO MENDOZA SILVIO LEONARDO 

con C.l. 170369398-4 

(A 
E: GUEVARA GUTIERREZ FILADELFIA DEL 

   
CONY 
JESUS P. con C.l. 130074387-7 

  

N.- DE ACCIONES: DOS (02) 

  

Direccion: Calle 12 Av 51, SIM. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 
Telef: 052678511, Gel telaro): 9994773130, Gel (movi): 0987436846 
correo: alpanostranss.2200880hotmailLcom
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Fundada el 18 de Septembre del 2006, con acuerdo de la 
Super intendencia de Compañias N* 000417 

Expediente H.- 96 1-40 

  

Manta, 06 de Febrero del 2014. 

Abogado. 
JACINTO CABRERA. , 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS MANAB!. 
Portoviejo. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones de la COMPANIA de TRANSPORTE 

  

  

              

ESCOLAR E INSTITUCIONAL ALPANOSTRANS S.A. la 
transferencia de acciones que a continuación detallo. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 

L QUE CEDE 
CEDENO 131076453-3 | ALBAN 171017013-3 |DOS 

GUEVARA PADILLA ACCIONES 
JUAN 

XAVIER HUGO 
MARCELO 

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana, cada acción tiene el valor de $1,00 (UN) 

dólar cada una. 

   

GERENTE ALPANOSTRANS S.A. 
C.1.171166646-9 

LEXANDRA CEVALLOS VALENCIA 

  

Direccion: Calle 12 Av 51, SFM. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 
Telef: 052678511, Cel (claro): 0994775130, Cel movi): 0987436846 

correo: alpanostranss.220080'hotmail.com 

 



Aacranza 
Fundada el 18 de Septiembre del 2006, con acuerdo de la 

Supe: intendencia de Compañias N* 000417 

Expediente 1. 961.40 

CESION DE ACCIONES 

Yo, CEDEÑO GUEVARA JUAN XAVIER con C.l. 131076453-3, 
dejo constancia que el día de hoy 06 de Febrero del 2014, cedo 
DOS ACCIONES Ordinarias y Nominativas que mantengo en la 
COMPAÑÍA de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
ALPANOSTRANS S.A. a favor de ALBAN PADILLA HUGO 
MARCELO con C.l.171017013-3. 

    

Atentamente. 

ELE 

CEDENTE: CEDEÑO GUEVARA JUAN XAVIER 
con C.!. 131076453-3 

  

N.- DE ACCIONES: DOS (02) 

  

Direccion: Calle 12 Ay 51, S/N. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 
Telef: 052678511, Cel (elaro): 9994775130, Cel (movi): 0987436846 
correo: alpanostranss.220080 hotmaiLcom



  

Fundada el 18 de Septembre del 2006, con acuerdo de la 
Super intendencia de Compañias N* 000417 

Expediente H.- 96140 

  

Manta, 30 de Enero del 2014. 

Abogado. 
JACINTO CABRERA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MANABI. 
Portoviejo. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones de la COMPANIA de 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ALPANOSTRANS 
S.A. la transferencia de acciones que a continuación detallo. 

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 

  QUE CEDE 
HOLGUIN 131260080-0 | SALTOS 130947042-3 | DOS 
MARTINETTI! PONCE ACCIÓNES 
BRYAN FRANCISCO 
LIZARDO RODRIGO               

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana, cada acción tiene el valor de $1,00 (UN) 
dólar cada una. 

Atentamente. 

        

SHADSMIN A NDRA CEVALLOS VALENCIA. 

GERENTE ALPANOSTRANS S.A. 

C.1.171166646-9 

  

Direccion: Calle 12 Av 51, SIN. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 
Telef: 052678511, Cel telaro): 0994775130, Cel (movi): 0987436846 
corres: alpanostranss.228080hotmailLcom 

 



Arana: 
Fundada el 18 de Sepbembee del 2006. con acuerdo de la 

Super intendencia de Compañias N* 000417 

Expediente H.. 96140 

CESIÓN DE ACCIONES 

  

Yo, BRYAN LIZARDO HOLGUIN MARTINETTI con Cl. 
131260080-0 dejo constancia que el día de hoy 30 de Enero del 
2014, cedo DOS ACCIONES — Ordinarias y Nominativas que 
mantengo en la COMPANIA de TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL ALPANOSTRANS S.A. a favor de FRANCISCO 
RODRIGO SALTOS PONCE con C.!. 130947042-3 

Atentamente. 

Balan Hol Pare 

CEDENTE: BRYAN LIZARDO HOLGUIN MARTINETTI. 

con C.l. 131260080-0 

Luririo So? 
CESIONARIO: FRANCISCO RODRIGO SALTOS PONCE. 

con C.!. 130947042-3 

N.- DE ACCIONES: DOS (2) 

  

Direccion: Calle 12 Av 51, S/N. Frente a libreria-bazar Barbasquillo. 

Telef: 052678311, Cel (claro): 0994775130, Cel (movi): 0987436846 
corres: alpanostranss.220080hotmailcom


